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ADHESIÓN DE UCRANIA 
 

Ayuda interna y subvenciones a la exportación 
 

Addendum 
 
 

 La Comisión Gubernamental sobre la Adhesión de Ucrania a la OMC ha presentado la 
siguiente información adicional al documento WT/ACC/SPEC/UKR/1/Rev.6. 
 

_______________ 
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SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN 
 

 Ucrania no solicita ni piensa solicitar en el futuro las subvenciones a la exportación determinadas en el párrafo 1, subpárrafo a) - f) del artículo 9, parte V 
del Acuerdo sobre la Agricultura  (Se adjunta el cuadro ES:1).  
 
Cuadro justificante ES:1 
 

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN 

PERÍODO DE BASE:  años civiles 1994-1996 

Subvenciones a la exportación:  Desembolsos presupuestarios  y cantidades 

Descripción de los 
productos 

Subvenciones 
directas a la 
exportación 

Venta de 
existencias 

Subvenciones 
financiadas a los 

productores 

Medidas de 
reducción de los 

costos 

Subvenciones a los 
transportes 

internos 

Subvenciones 
totales a la 
exportación 
referidas a 
productos 
específicos 

Cantidad de 
exportaciones 

subvencionadas 
Fuente de los datos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
         

Todos los productos 
agropecuarios 0 0 0 0 0 0 0 Ministerio de Política Agrícola de 

Ucrania 
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